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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 153.  DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE A LA LETRA ENUNCIA 

“RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR EL FINIQUITO DE LOS 

TRABAJOS DENTRO DEL TÉRMINO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE 

SESENTA DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE MISMOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR 

LOS CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS; DESCRIBIENDO 

EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE” EL FINIQUITO POR 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS SE ENCUENTRA EN PROCESO MOTIVO POR EL CUAL SE GENERARA 

EL HIPERVÍNCULO EN EL PRÓXIMO MES DE DICIEMBRE 


